














































































HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

NIT. 835.000.972 - 3 

3. PLAZO: La duración del contrato será a partir de la suscripción del acta de inicio hasta el

31 de diciembre de 2026.

4. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las actividades contractuales

se desarrollarán en el hospital Luis Ablanque de la Plata y el domicilio contractual es el

distrito de Buenaventura.

5. VALOR DEL CONTRATO, SU JUSTIFICACIÓN Y FORMA DE PAGO:

5.1. Valor: El valor estimado del contrato es de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($150.000.000) 

5.2. Justificación del valor del contrato: El valor estimado del contrato está 
sustentado en el promedio del gasto mensual del último año y de acuerdo con los 
precios soportados en el estudio de mercado. 

5.3. Forma de pago: La E.S.E Hospital Luis Ablanque de la Plata cancelará el valor del 
contrato que se genere como consecuencia del presente proceso de acuerdo con 
la ejecución mensual, previa presentación de la respectiva factura con 
cumplimiento de las normas tributarias, acreditación del cumplimiento a entera 
satisfacción expedida por el supervisor del contrato, la cual será pagada dentro de 
los sesenta (60) días calendario siguientes a su radicación. A la orden de pago se 
le realizarán los descuentos de Ley y el valor neto obtenido se pagará mediante 
los trámites administrativos establecidos por el Hospital, según procedimiento 
interno de pago de cuentas. 

6. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA

De acuerdo a lo establecido en el Estatuto de contratación (Resolución No. GER-811 del 14 
de octubre de 2024), la modalidad de selección del presente proceso de contratación será 
contratación directa por su cuantía: 

"Artículo 16. Contratación Directa: Es el procedimiento mediante el cual la 
Empresa Social del Estado HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA E.S.E puede 
contratar directamente, para lo cual invitara de forma verbal o por escrito a cotizar 
la obra, bien o servicio requerido a personas naturales o jurídicas que estén en 
condiciones de ofertar de acuerdo con los requerimientos de la entidad, 
observando los precios del mercado, Este tipo de contratación puede ser: 

Por la Cuantía: 

a. Mínima Cuantía: Cuando se traté de contratos cuyo valor sea igual o
inferior a 1.000 SMLMV, para los que se requerirá de una (1) sola
propuesta:

b. Menor Cuantía: Cuando se trate de celebrar contratos cuyo valor sea mayor a
1.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes y menor o igual a 2.000
SMLV, se solicitará como mínimo de dos (2) propuestas.

Una vez examinadas las características y cuantía del objeto a contratar se colige que la 

modalidad de contratación a emplear para la presente contratación es Contratación directa de 

acuerdo con el artículo 16 del Estatuto de Contratación del Hospital. 
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